
  

MELISSA GUARDIA TINOCO, 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA 

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Juridicas del Registro Público, al sistema 

mecanizado número único TRES — CIENTO UNO — SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y 

vigente en la República de Costa Rica, desde el veintiséis de mayo del dos mil once, la sociedad 

anónima, denominada PROSIRIO, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica 

número tres — ciento uno — seiscientos treinta y seis mil quinientos noventa y tres, con domicilio 

social en San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, 

Edificio Prisma, Tercer Piso. SEGUNDO: Que los señores OLGA PIEDAD GALLARDO 

CARRERA, Ecuatoriana, mayor de edad, economista, casada, domiciliada en: Amazonas cuatro 

mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso diez, Quito — Ecuador, con documento de identidad de 

su país número SN siete dos nueve nueve ocho; VIVÍAN CRISTINA BRENES BARRANTES, 

mayor, soltera, asistente administrativa, vecina de San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos 

Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula de identidad número uno-ocho tres 

nueve-cinco nueve nueve; y MELISSA GUARDIA TÍNOCO, mayor, casada una vez, abogada, 

vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros Oeste, 

Edificio Prisma, tercer piso, portadora de la cédula de identidad número uno — mil nueve- 

trescientos cuatro, son por su orden PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO de la Junta 

Directiva. La representación judicial y extrajudicial estará a cargo del Presidente, Secretario y 

Tesorero, con facultades de Apoderados Generalísimos sin Límite de suma, de conformidad con 

el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, pudiendo actuar conjunta O 

separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios para 

operar cuentas bancarias, TERCERO: Que la señora MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA 

VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado, con oficina abierta en San José, Escazú, Edificio 

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula 

de identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente 

Residente de la sociedad. CUARTO: Con vista en el Asiento número uno del Libro del Registro 

de Accionistas que para estos efectos lleva la sociedad, debidamente legalizado por Tributación



    

  

monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y nominativas de diez colones 

cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El Fideicomiso MAGNIRA TRUST 

SEIS DOS CUATRO SEIS CUATRO SIETE DOS- OCHO SIETE OCHO SIETE OCHO — 

DOS MEL CATORCE, fideicomiso debidamente constituido y vigente de conformidad con las 

leyes de la República de Costa Rica, es el dueño de la totalidad del capital social de la sociedad. 

La suscrita advierte que la presente certificación es en lo conducente y que los datos que no 

constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, asimismo no hay 

asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. ES CONFORME, 

Expido la presente certificación, número cincuenta y siete—- dos mil quince, en la ciudad de San 

José a solicitud del señor Clemente José Vivanco Salvador, a las ocho horas treinta minutos del 

once de setiembre del dos mil quince. Agrego y cancelo timbres de ley. ASIMISMO, HAGO 

CONSTAR QUE MI FERMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS ANTE LA     DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO : 

SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
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LIVRA 0 do OIR NI ITA a E PR ARAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

y 

LICDA. KARLA SOLIS VALVERDE, FUNCIONARIA AUTORIZADO 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 
110090304, CARNÉ NÚMERO 12029,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 

ia razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval __ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las once horas cuatro minutos del dieciocho de septiembre 

dei año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 
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LICDA. KARLÁ SOLÍS VALVERDE 
FUN tONARÍA AUTORIZADA 

Y 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel: 2528-5756 / Fax 2528-5754 
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RELACIONES        
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1. País: Gosta Rica Código: KODPWSKPQLE 
(Cauniry — Pays) (Code — Code.] 11

10
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El presente documento público 
(Thiz public document -- Le prózent acte púbiic) 

2, Ha sido fismado por: Karla Gabriela Solis Valverde 
(Has boen signed by - A éte signé par.) 

3. Actuando en calidad de: Cenificador de Registro 
fActing in ihe capacity of — Agiasart en quelité de) 

4. Lleva el sellofestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
¡Bears tha sealístamo of Est rovótu du scesu defimbre de:) 

Certificado 
(Cortiños — Atresia) 

5. En: San José, Costa Rica 6.El: 22/08/2015 
(At-As (On —Le.) 

7. Por: — Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones 
(By —Par.) Ministry ef Foreign Affairs - Ministére des Affa:res Elrangeres 

8.No.: 254425 
- a (Under number -— Soys le numér: 

o a     CL lat 
9. Sello: : : o l CUA d_ 
(Seal - Stamp) o e ( o. 

Firma: 
¡graiaro — 7 gratuita] 

Nombra del tiular: PROSIRIO S.A 
(Name of tha holder of document - Noun du titulare”) 

    

Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
(Type of decument — Type du document: 

Número de hojas eutenticadas: 2 
(Number of pages — Nombre de pages:) - 
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+Persona Juridica Página 1 de 2 

REGESTRO RACIONAL 3 á di O 6 á, 4, 

CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-"R395354-2015* 

PERSONA JURIDICA: 2-101-0230593 

    
REGISTRO KACIONA 

REPUBLICA DE COSTA El 

    

OS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PROSIRIO SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORÍGEN: 1OmO: 2011 ASILNTO: 146134 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 31 p05/20 11 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 METROS OESTE, EDIFICIO 

PRISMA, TERCER PISO. 

OBIETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, SERVICIOS EN GENERAL, 

POSEER Y DISPONER DE TODA CLASE DE BJENES, MUE BLE S E INMUEBLES, DERECHOS REALES Y PERSONALES, 

CONSTITUIR FIDEICOMISOS Y ACTUAR COMO FIDUCIARIA, RERIDIR FIANZAS Y GARANTIAS 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 26/05/2011 VENCIMIENTO: 26/05/2110 

CONFORMACION DEL CAPETAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 31/05/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCTONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPTTAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINIS TRACIORN 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESTDENTE DURARAN POR 

TODO El PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIEME FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO CON REPRESENTACTON JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD, 

QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODFRADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA QUE INDICA EL ARTÍCULO 

1253 DEL CODIGO CIVIL, ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, Y ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE 

PODLRES, INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMSRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 31/05/2012 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: OLGA PIEDAD GALLARDO CARRERA NUMERO DE TDENTIFICACION 5N72998 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/05/2011 VENCIMIENTO 26/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 31/05/2011 CAR a SECRETARIO 

OCUPADO POR; VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTLS CEDULA DL IDENTIDAD 1-0539: 0590 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIA! 

VIGENCIA: INICTO 26/05/2011 VENCIMIENTO 26/05/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 31/05/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: REPRESENTACTON JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VEGENCIA: INICIO 20/05/2011 VENCIMIENTO 26/05/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 31/05/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANTA VO LEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0095 

ABRIL2012 
https: //aplinternas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJjuridi... 11/09/2015
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A isiNgacion: NO APLICA 
nico 26/05/2011 VENCIMIENTO 20/05/2110 3 4 di O E di 2 

dd 

E RIPCION: 31/05/2011 CARGO; AGENTE RESIDENTE 
ne De OÍ Caca DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 26/05/2011 VENCIMIENTO 26/05/2110 
DIRECCION: SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO FRENTE A HOSPITAL CIMA, OFICINA 
NUMERO DOS. 

    

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA FERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSOMA JURIDICA 

MO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE ENFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El ARTÍCULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTÍCULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL. 

- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, ALAS 10 HORAS 17 MINUTOS Y 54 SEGUNDOS, DEL ¿1 DE SETIEMBRE DEL 
2015-* - 

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO. 

ELIETA BLANCO MORA 

    

    Á ES 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SONRRNA ADIUN yA 
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     NE E RIO DE 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Costa Rica 
(Country -- Pays.) 

El presente documento público 
(This public document— 

2. Ha sido firmado por: Marco Antonio Vargas Coronado 
(Has been signed by - A óte signé par:] 

3, Actuando en calidad de: Oficial Certificador 
(Acting ín the capacity of — Agissant en qualité de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: 
(Bears the seal/stamp of - Est revétu du sceau de/timbre de: 

Certificado 
¡Certified — Atteste) 

ELACIONES EXTERIÓO RES Y Y cu TO 

Código: 
(Code — Code 

Le présent acto públic) 

Registro Nacicnal de la Propiedad 
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5. En: San José, Costa Rica 6. El: 21/09/201 
(At- A) (On—-Le.) 

7. Por. Jonathan Jose Rojas Oficial de Autenticaciones 
(By- Par.) Mirustry of Fore.gn Affairs — Miristére des Affaires Etrangéres 

8.No.: 254014, e 

   
(Seal Stamp y” o 

Nombre del titular: PROSIRIO S.A. 
(Name of the holder of document — Noun du titulare:) 

Tipo de documento: 
(Type of document — Type du document: 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages — Nombre de pages: 

  

mE Esta apostilla / legaliza 

       
   
     

cion sólo This apostille / tegalizacion only 
1% 

enaruro, the 

  

certifica la are 

  

firma, la capacida | capacity of ¡he signer and che 

signatario y el sello 

que ostenta. Esta no certifica el not cert ly ne conte 

contenido del documento para documen: for which dl was 

el cual se expidió, issued 

    

    

    

      

roer 
pa 

ud E 
(Unaer number Sous igniméa 

10. Firma: 
(Signature — Signature 

£ + 

Á 
Ad pi 

  

Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
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